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MESA DIRECTIVA 
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Ciudad de México, a 8 de febrero de 2024 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, aprobado por el Senado de la República en sesión 

celebrada en esta fecha. 

SEN. VERÓNICA N 
s 

, CAMINO FAJUAttMARA DEDIPUTA[)OS·~ . l Direcci0n General de I 
la Proceso Legislativo ! 

"2024, Año del Bicentenario 
de la instauración del Senado de la República y del 

Sesquicentenario de su restauración en México" 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-III-2P-12 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXI al artículo 13; un Capítulo Vigésimo 
Primero denominado "Derecho a la Movilidad en condiciones de seguridad vial", al 
Título Tercero; una fracción XII, al artículo 103; las fracciones XXVI y XXVII, al artículo 
116, y la fracción VI II bis, al apartado A, del artículo 127 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 13 . .. . 

I. a XVIII . .. . 

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes; 

XX. Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación, y 

XXI. Derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, 
eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Capítulo Vigésimo Primero 
Derecho a la Movilidad en condiciones de seguridad vial 

Artículo 101 Ter. Niñas, niños y adolescentes gozan del derecho a la movilidad, de 
conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por esta ley, así como la legislación en la materia. 

-;,· ~ ·~:i~t~~ ' 
. / / .}"11~:::~~iJ;a~:s .. autoridades de la Federación, de las entidades federativas, municipales y de las 
;',/;/ .. :}~- ~:.-.- ·:.aE;~~rcaciones territoriales de la Ciudad de México, promoverán, en sus respectivos 

·-,!~ _>).;·:~:· .\J1m,ij_i;tos de competencia, que los proyectos de infraestructura vial consideren un 
·'·t ·.·· ·\tt·::·eQf9que de prevención que disminuya los factores de riesgo y la Incidencia de lesiones 

<,:·:"'.,,>, -~. :ogt aves, así como el uso y disfrute del espacio público por las niñas, los niños y los 
·-.:::-.. ,:::::"-a .dolescentes. 

Artículo 101 Ter 1. Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, 
de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, llevarán a cabo acciones para promover: 
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A) Entornos escolares seguros: A través de elementos de diseño, gestión, 
mantenimiento y operación que promueva la seguridad vial en los trayectos y 
accesos a los planteles escolares, considerando en todo momento: 

l. Infraestructura urbana que considere un diseño universal en el que se 
incluyan las necesidades de las niñas, niños y adolescentes, conforme a lo 
previsto en la legislación de la materia; 

II. Limitar la velocidad de todos los vehículos a un máximo de 20 kilómetros 
en las vialidades aledañas a los planteles escolares, parques, centros 
deportivos o cualquier otro lugar donde se concentren niñas, niños y 
adolescentes; 

III. Establecimiento de medidas que coadyuven a proteger la salud de niñas, 
niños y adolescentes, y fomenten la disminución de bajos niveles de 
contaminación atmosférica y acústica, promoviendo en todo momento 
modos sustentables de transporte; 

IV. Fomentar la participación de las niñas, niños y adolescentes en el diseño 
de dichos entornos, a través de mecanismos adecuados, con la finalidad de 
incorporar criterios que garanticen sus necesidades de movilidad, y 

V. Promover el uso de metodologías e indicadores que permitan identificar los 
factores de riesgo y; promover entornos seguros que contribuyan a una 
mejor calidad de vida. 

B) Espacios Públicos adecuados y seguros, a través de: 

l. Equipamiento y mobiliario urbano para el disfrute de las niñas, los niños y 
los adolescentes de un entorno accesible y seguro para su movilidad, así 
como el uso y disfrute de las vías públicas; 

Fomentar mecanismos de participación de niñas, niños y adolescentes en 
el diseño y gestión de los espacios públicos para cumplir con sus 
necesidades específicas; 

Establecer como criterio en el diseño del espacio público e infraestructura 
vial, la reducción de flujos y velocidades vehiculares para dar lugar a la 
sana convivencia en las vías, y 

IV. Promover espacios y zonas de juego, deportivas y recreativas públicas 
seguras, accesibles y suficientes, en función de la edad, la diversidad 
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funcional o discapacidad u otras circunstancias, que garanticen sus 
derechos al deporte, al juego, al esparcimiento y el sano desarrollo. 

Artículo 103 . ... 

I. a IX . . . . 

X. Considerar la opinión y preferencia de las niñas, niños y adolescentes para la 
toma de decisiones que les conciernan de manera directa conforme a su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez; 

XI. Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la 
información y comunicación, y 

XII. Cumplir con las normas de seguridad para niñas, niños y adolescentes cuando 
sean personas usuarias de vehículos motorizados particulares, en sus traslados 
por las vías públicas y evitar en todo momento los factores de riesgo vial 
señalados en la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

Artículo 116 . .. . 

I. a XXIII . .. . 

XXIV. 

XXV. 

Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la 
presente Ley; 

Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a agua potable 
para su consumo e higiene; 

Promover programas y acciones enfocados en la seguridad vial de niñas, 
niños y adolescentes en sus traslados por las vías públicas del país, a través 
de la identificación de factores de riesgo, en las que se considerarán : 
Medidas de mitigación; reducción y control de la velocidad, uso obligatorio 
de cinturón de seguridad, uso de sillas de retención infantil o de asientos de 
seguridad que cumplan con estándares reconocidos internacionalmente en 
su fabricación y el uso obligatorio de casco para personas usuarias de 
motocicletas, entre otros, y 
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XXVII. Establecer medidas administrativas para la protección de los ocupantes 
infantiles en los vehículos mediante el uso correcto de los sistemas de 
retención infantil señaladas en la fracción anterior. 

Artículo 127 . ... 

A . ... 

l. a VII . ... 

VIII. La persona Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

VIII bis. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, y 

IX . ... 

B. a D. 

Transitorios 

.<;í;~:t~;~ i~me ro. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
t~\::>.t~<~~fe.'.~;~1 Diario Oficial de la Federación. 
• t} \ ~:~, .~ . .. · 1~· ~ :. , ~ ~ n 
':-;:.;}:,\}¿'.:J:S.e~undo. Las Legislaturas de las entidades federativas deberán adecuar su 

-i-~~,.::::;_·,~~ ® -islación, dentro de un plazo máximo de ciento ochenta días naturales, a partir de 
~ ~ a entrada en vigor del presente Decreto. 

Terce ro. El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
deberá adecuar las disposiciones que correspondan, dentro de un plazo máximo de 
seis meses posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. 
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Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores 
del gasto responsables para el presente ejercido fiscal y subsecuentes, por lo que no 
se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 8 de febrero de 2024 

Presidenta 

Se remite a la Honorable Cámara de Diputados 
para los efectos co9-stituc iona - - - Ciudad de 
México, a 8 de f~0fém'¡de 2024. 

í 
\ 

¡ ./ 
r ,.d ,,)-/ 

_¡ -~ 
DR.::::-; . /~ RO GARITA 

::;;.::::---

Secretar~érfe;a1 9e Servicios Parlamentarios 

SEN. VERONI INO FARJAT 
ria 
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"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Def ensor del Mayab". 

MESA DIRECTIVA 

LA QUE SUSCRIBE, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y QUE SE 

REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS 

DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

"2024, Año del Bicentenario 
de la instauración del Senado de la República y del 

Sesquicentenario de su restauración en México" SENADO DE LA REPÚBLICA 
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